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Uso de Teléfonos, Teléfonos Celulares/Móviles, Computadoras, Correo Electrónico/E-mail, Redes Sociales y Correo
La Compañía ha invertido una cantidad de dinero significante es su equipo, incluyendo los sistemas de teléfonos, las computadoras y el correo electrónico/e-mail, para dirigir nuestro negocio y llevar a cabo todas las actividades laborales lo más eficientemente posible y para lograr una ventaja competitiva.

El sistema de teléfonos no puede ser usado para llamadas personales.  La Compañía reconoce que emergencias pueden llegar a ocurrir.  Cuando se presenta una emergencia, en el caso que el Empleado no tenga un teléfono celular/móvil, la Compañía permite que el Empleado haga uso de los teléfonos del trabajo.  Cualquier otro uso de teléfonos celulares/móviles durante las horas laborales del Empleado esta estrictamente prohibido.
Todas las computadoras, archivos en las computadoras, correos electrónicos/e-mails, y programas de computación (software) para el uso de los Empleados son propiedad de la Compañía y deben ser usados únicamente para trabajos relacionados con el trabajo.  Los programas de computación (software) que pertenecen o son adquiridos mediante una licenciatura de un tercero no deben ser copiados.

El acceso al Internet (red mundial de telecomunicaciones) es proveído por la Compañía para asistir a sus Empleados en actividades relacionadas únicamente con el trabajo. El uso personal del Internet, incluyendo el blogging y redes sociales tales como Twitter y Facebook, está estrictamente prohibido.  Los Empleados deben asegurarse que todo el material puesto en el Internet y en correos electrónicos/e-mails sea apropiado.

El uso desautorizado, las transferencias, descargas, instalaciones, copiado, o distribución de  materiales de terceros con derechos de autor o patentados del Internet está prohibido.

El uso del Internet y el correo electrónico/e-mail de los Empleados no deben contener comentarios discriminatorios, ofensivos, obscenos, acosadores, amenazadores, intimidantes o perturbadores contra ningún Empleado u otra persona.  Algunos ejemplos de comentarios inaceptables pueden incluir, pero no son limitados a, pornografía, comentarios despectivos envolviendo raza, edad, sexo, religión o creencias políticas, origen de nacionalidad, incapacidad, orientación sexual, o cualquier otro comentario que pueda ser ofensivo a otros Empleados o al público.

Los usuarios del Internet deben tomar las precauciones necesarias para proteger el sistema contra virus antes de descargar o copiar cualquier archivo del Internet.  Todos los archivos que serán descargados en las computadoras deben ser chequeados antes y después de la descarga usando el programa contra virus de la Compañía.

El sistema de correo de la Compañía, incluyendo el mensajero y servicios nocturnos, es estrictamente para el uso de la Compañía y no debe ser usado para asuntos personales o para solicitar asuntos no relacionados con el negocio, incluyendo asuntos religiosos, políticos o sociales.
La seguridad de los teléfonos de la Compañía, computadoras, correos electrónicos/e-mails y los sistemas del correo es de suma importancia.  Todos estos sistemas son propiedad de la Compañía y por lo tanto pueden ser monitoreados por la Compañía y mandados a las autoridades legales u otros terceros.  Los Empleados no deben suponer que poseen derechos de privacidad en cuanto al contenido de correos electrónicos/e-mails o en cuanto al uso de nuestros sistemas telefónicos, Internet, computadoras o correos.

Los Empleados deben reconocer que el abuso de estas pólizas resultarán en una medida disciplinaria, lo cual incluye el despido/ terminación de empleo. Si la Compañía sufre pérdidas financieras o materiales como resultado del abuso de ésas pólizas por parte de un Empleado, éste puede ser considerado personalmente responsable por dichas pérdidas.
Regresar a los Manuales de Empleados de Puerto Rico
